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Expídase un oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad, en 
el cual se informe que mediante auto de fecha 4 de diciembre de 2009, notificado en estado 

de fecha 9 de diciembre de 2009 se decretó la terminación de este proceso y se ordenó el 
levantamiento de la medida cautelar que recaía sobre el inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 280-125394 embargado en este proceso. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales líbrese y envíese el oficio 

correspondiente, el cual deberá contener los nombres e identificación de las partes de este 
asunto, se advierte que es responsabilidad de la parte interesada cubrir los costos que 
pueda tener el registro del oficio; además, en la comunicación se debe indicar que la 

medida que se está cancelando había sido comunicada mediante oficio No. 1903 del 27 de 
octubre de 2005, el cual queda sin vigencia. 

 
Se autoriza la entrega del oficio aquí ordenado a la señora Dolly Pineda López, por 

haber acreditado en debida forma el interés en su expedición. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 33 
Fecha de notificación por estado 28/02/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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